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D. Ignacio Corral Guadaño 
Director Escuela de Hacienda Pública 

Cardenal Herrera Oria, 375 28035 MADRID 

 

Apreciado Director: 

SIAT, UGT y CCOO actuando como mayoría social en la AEAT, queremos transmitirle nuestra preocupación por las 
condiciones en que se están impartiendo los cursos selectivos en el IEF.  

Estando inmersos en un aumento exponencial de casos COVID-19 en Madrid (IA 391,53 casos diagnosticados los 
últimos 14 días), nuestros servicios de prevención han podido comprobar que la Dirección del IEF no ha adoptado 
ninguna medida preventiva nueva para garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores de la AEAT que están 
realizando dichos cursos selectivos (Grupo A1 y A2) y no tenemos constancia de que efectivamente se esté midiendo 
el caudal de aire limpio existente en cada aula. 

Hay que tener en cuenta que la incidencia de contagios por la COVID está siendo ya un grave problema en la asistencia 
sanitaria ambulatoria y con presión en muchos hospitales, sin estar contabilizados los casos que saldrán tras el pasado 
puente y después de Navidad y fin de año. A ello hay que añadir la transmisión comunitaria de la variante Ómicron. 

Por todo lo anterior SOLICITAMOS: 

Que se adopten las medidas preventivas necesarias para reducir el riesgo de contagio de la   COVID-19 de los 
trabajadores de la AEAT que están realizando cursos selectivos de los subgrupos A2 y A1 en las instalaciones del IEF: 

 Reduciendo la movilidad y la presencialidad de los trabajadores de la AEAT que están realizando los cursos 
formativos en las instalaciones del IEF, mediante la implementación de medios telemáticos que abran la opción de 
impartir clases a distancia en modo teletrabajo. 

 Se debe proceder a medir el caudal de aire limpio por persona y hora en las instalaciones del IEF donde se 
imparten los cursos selectivos. 

 Se deben instalar medidores de CO2 en las aulas donde se imparten dichos cursos. 
 

 

Madrid,17 de diciembre de 2021 
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Recibo de presentación

Datos del asiento registral
Número de asiento registral: 
Fecha: 17-12-2021 
Hora:  14:50:59 
Vía de entrada:  Internet con certificado electrónico 

Datos del trámite
Trámite: B5023 - Presentar recurso o reclamación 
Procedimiento: B502 - Recursos y reclamaciones en materia de Recursos Humanos 
Asunto: 2021-12-17  Escrito a Escuela Hacienda Publica 

Datos del interesado
NIF: G36247179 
Nombre / Razón social: SINDICATO INDEPENDIENTE DE LA AGENCIA TRIBUTARIA
(S.I.A.T.) 

Datos de contacto
Teléfono:  
Correo electrónico: info@sindicatosiat.com 

Relación de ficheros anexados

- Nombre del archivo Descripción Tamaño
Algoritmo

Huella
Huella electrónica

Código seguro de

verificación (CSV)

1

2021-12-17  Escrito a

Escuela Hacienda

Publica.pdf

2021 12 17  ESCRITO

A ESCUELA

HACIENDA PUBLICA

376,85 KB SHA-1

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante 
C ó d i g o  S e g u r o  d e  V e r i f i c a c i ó n   e n  h t t p s : / /
s e d e . a g e n c i a t r i b u t a r i a . g o b . e s .

La emisión de este recibo de presentación no prejuzga la admisión definitiva del escrito si
concurriera alguna de las causas de rechazo contenidas en el artículo 29.1 del Real
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.


